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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 135.)
Subsecretaría.—Circular.—En la Gaceta de Madrid del día 17 

del actual^ se hallan insertos los decretos espedidos por S. el Re
gente del Reino, que á continuación se inseitan.

En atención á las consideraciones políticas y graves mo
tivos en que se ha fundado D. Evaristo S. Miguel para ha
cer dimisión del ministerio de la Guerra de su cargo y del 
de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar que de
sempeña interinamente, corno regente del reino durante la 
menor edad de S. M. la reina doria Isabel 11 y en su real 
nombre, vengo en admitírsela, quedando muy satisfecho de 
la lealtad, patriotismo, probidad é ilustración con que ha de- . 
sempeñado dichos ministerios. Tepdreislcr entendido y lo co
municareis á quien corresponda _E1 duque de la Victoria.- 
Madrid á 17 de junio de 1842.-A D. Antonio González.

Atendiendo á las consideraciones políticas y graves mo
tivos en que se ha fundado D. Antonio María del Valle pa
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ra hacer dimisión del ministerio de Hacienda que intenna- 
mente desempeña, como regente del reino durante la menor 
edad de S. M. la reina doña Isabel II y en su real nombre, 
he venido en admilirle dicha dimisión, qu^daaao muy satis
fecho de la lealtad, patriotismo, probidad c ilustración con 
que ha desempeñado el referido ministerio. rrendrcislo en
tendido y lo comunicareis á quien corresponda.-El duque 
de la Victoria.-Madrid 17 de junio de 1842.-A ü. Antonio 
González.

Atendiendo á las consideraciones políticas y graves mo
tivos en que se ha fundado D. Facundo Infante para hacer 
dimisión del minist'rio de la Gobernación de la Península 
que está á su cargo, como regente del reino durante la me
nor edad de S. M. la reina doña Isabel 11 y en su real nom
bre, vengo en admitíisela, quedando mu^ Satisfecho de la 
lealtad, patriotismo, probidad é ilustración con que ha de
sempeñado di( ho ministerio. Tendrcislo entendido y lo co
municareis á quien corresponda.-El duque de la V ¡doria.- 
Madrid 17 de junio de 1842.-A I). zXntonio González.

En atención á las consideraciones políticas y graves mo
tivos en que se ha fundado D. Antonio González para hacer 
dimisión del ministerio (fe Estado de su cargo y de la pre
sidencia del consejo de ministros, como negentc del reino 
durante la menor edad de S. M. la licina doña Isabel II y 
en su real nojnbre, vengo en admitírsela, quedando muy 
satisfecho de la lealtad, palriolismo, probidad ó ilusliacion 
con que ha desempeñado di: ho ministerio y presidencia del 
consejo.-Tendrcislo entendido y lo comunicareis á quien 
corresponda.-El Duque de la Victoria.-Madrid 17 de ju
nio de 1842—A. D. José Alonso.

Atemliendo á las particulares circunstancias que concur
ren en D. José Ramón Rodil, marques de Rodil, capitán ge
neral de los ejércitos nacionales y en gefe del del Norte, y 
diputado por la provincia de Lugo, como Regente del rei
no durante la menor edad de S. M, la Reina dona Isabel 
II, y en su real nombre, vengo en nombrarle ministro de 
Ja Guerra y presidente del consejo de ministros por renun
cia que de ambos cargos han hecho D. Antonio González y 
D. Evaristo San Miguel. Tendrcislo entendido y lo comu
nicareis á quien corresponda.-El Duque de la Victoria.— 
Madrid á 17 de junio de 1842.-A D. José Alonso^
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En atención íí las (onsidcracioncs políticas y graves mo
tivos en qne Se ha fundado D. Jo<c Alonso para hacer di
misión del mii>isterio de Gracia y Justicia que está á su 
cargo, como t^^níe del reino dnr inte la menor edid de 
S. M. la Rcin i ibiíla Isabel II y en su real nombre, ven
go en afMñtírsM.i, (¡uedando muy satisfecho <le la fealdad, 
patriotismo, probidad é iluslr.icion con que ha ik-sompe- 
fiado dicho ministerio. Tóhdréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda._El duque de h Victoria.- 
Madrid 17 de junio de IS^S.^AI mar<|ucs de Rodil.

Atendiendo á las particulares circunstancias que con
curren en D. Ihlefonso Diez de Rivera, conde de Almodo- 
var, mariscal de campo de los ejércitos nácionalés, direc
tor general del cuerp.» de arliIlerí i, senador por la provin- 
ci i de Granada y prnsidentenlel senado, como Regente del 
reino durante la menor «le S. M. la Reina donia Isabel II 
y en su real irómbre, vengo en nombrarle ministro de cs- 
tado por renuncia que D. Antonio González ha hecho de 
dicho cargo. Tcndiéislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda, líl Duque do la V ictoria — Madrid á 17 
de junio de 1842.-Al mar<|ucs de Rodil.

Atemliendo á las particulares circunstancias que concur
ren en don Miguel Antonio de Zümahcárregui, ministro 
del tribunal supremo de justicia y senador por la provin
cia deSegoxia, como Regente del reino durante la menor 
edad de S. M. la Reina dona babel 11 y en su real nombre 
vengo en nombrarle ministro de Gracia y JuslicÍA por re
nuncia que don José Alonso ha hecho de dicho ministerio. 
Tcndiéislo entendido, y lo comunicareis á quien corrcspon-. 
da.-El duque de la Victoria1. Madi id á I 7 de junio de 1842. 
—El marqués de Rodil.

Atendiendo á las particulares circunstancias que concur
ren en D. Ramón María CaJatrava, contador general de 
Distribución y senador por la provincia de Scgovia, como 
Regente del reino durante la menor edad ile S. M. la Rei
na dona babel II y en su real nombre, vengo en nombrar
le ministro de Hacienda por renuncia que de este cargo 
ha hecho D. Antonio Mai ía del Valle, que 1c desempeña
ba interinamente. Tcndiéislo entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda.-El duque de la Victoria.-Madrid á 
17 de junio de 1842.-Al marques de Rodil.
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3,6 . " ' . -
Atendiendo á las particulares circunstancias que concur

ren en D. Dionisio Capaz, gefe de escuadra de la armada 
nacional, senadoi por la provincia de Cádiz, vice-presidcnte 
del Senado y del Almirantazgo, como Regente del reino 
durante la menor edad de S. M. la reina doña Isabel II 
y en su real nombre, he venido en nombrarle ministro de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar por renun
cia de D. Evaristo San Miguel que interinamente desempe
ñaba dicho cargo. Tendréislo entendido y lo comunirareis g 
quien corresponda.-El duque de la Victoria.-Madrid á 17 ; 4 
de junio de 1842.-Al marqués de Rodil.

Atendiendo á las particulares circunstancias que con
curren en D. Mariano Torres Solanot, magistrado de la 
audiencia de Madrid y senador por la provincia de Ponte
vedra, como Regente del reino durante la menor edad de 
S. M. la Reina doña Isabel II y en su real nombre, vengo 
en nombrarle ministro de la Gobernación de la Península 
por renuncia que D. Facundo Infante ha hecho de dicho mi
nisterio. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.-El Duque de la Victoria—Madrid á 17 de ju
nio de 1842.-Al marques de Rodil.

Se publican y circulan por medio de este periódico para conoci
miento de tos apuntamientos de la pueblos de la provincia y de los ha
bitantes de la misma. Palma de junio, de x^t.—José Miguel 
Trias.

(Número 136 j

Negociado 4? - Circular.—-Por el: ministerio déla Gobernación de 
la Península, con fecha 13 del actual se ha comunicado á este gobier
no político la órden de S. el Regente del Reino que á la letra di
ce asi:

El Sr. ministro de la Guerra dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula, con fecha g del actual lo que sigue.~A los inspectores y di
rectores generales de las armas, capitanes generales de los distritos, 
general en gefe del ejército del Norte, tribunal supremo de Guerra 
y Marina é intendente general militar digo hoy lo que sigue. —El 
Regente del Reino con vista de una consulta elevada por el inspec
tor general de infantería sobre aplicación del licénciamiento de los 
individuos de tropa procedentes del reemplazo estraordinario de 24 
de octubre de 1835, á los que desde aquella fecha sentaron plaza vo- 
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1 . ' 3,7 
luntariamente en el eje'rcito y a' los recargados en el tiempo de su ser
vicio*, ha tenido á bien declarar comprendidos en el licénciamiento 
de los déla quinta estraordinaria de 1835 mandado ejecutar en real 
drden de 1? de mayo último, á todos los individuos de tropa que 
voluntarianwnte se hubiesen presentado á servir en los cuerpos de) 
ejército y milicias provinciales desde 24 de octubre de 1835, hasta 
el 25 de agosto de 183G, cualquiera que sea el número de años por
que se hubiesen empeñado en el servicio; como asimismo á aquellos 
Que siendo procedentes de anteriores reemplazos ya licenciados, no 
hubiesen obtenido sus licencias absolutas por haber sido recargados 
en su s t v íl ío  con un nuevo tiempo que ya hubiesen cumplido.

Lo que Irashdo a V. S. de orden de S. A., comunicada por el es- 
presado Sr. ministro de la Gobernación para sa conocimiento y efec
tos correspondientes. ‘ ", ' * •,

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
oficial pura conocimiento del público. Palma ay de junio de 1842.— 
losé Miguel Trias.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general del tesoro público» me ha comunicado la cir
cular siguiente:

Cumpliendo esta Dirección general con lo que se ha servido pre- 
Veuirla el Esumo. Sr. Ministro de Hacienda para que se lleve á efecto 

dispuesto en el artículo 2? de la ley de 29 de mayo, relativa á la 
emisión de billetes del tesoro por valor de ciento sesenta millones de 
reales, ha acordado que por lo respectivo á las suscripciones que de
ben admitirse en las provincias hasta cubrir las veinte y cuatro series 
de billetes de que trata el referido artículo, se observen por los seño
res intendentes las reglas que siguen:

El dia 28 del presente mes anunciara esa intendencia’ por el 
'Boletín oficial la admisión de suscripciones por el término de treinta, 
dias que h ley prefija.

2® Las suscripciones debera'n hacerse por escrito en cantidad de- 
tenninada de reales, en cuya equivalencia recibirán los suscriptores 
billetes del tesoro délas veinte y cuatro series mancomunadas, que ee 
dallan divididas en los términos siguientes:.
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En billetes pagaderos en.

Marzo de 1843 
Abril . . . . 
Mayo . . . . 
Junio . . . . 
Julio.............  
Agosto. . . . 
Setiembre . . 
Octubre ... . 
Noviembre. . 
Diciembre . .
Em-ru de 1844 
Febrero . . . 
Margo . . .
Abril ■ . . . 
Mayo . . . . 
Junio . . . . 
Julio. . » . . 
Agosto. . . . 
Setiembre . . 
Octubre . . . 
Noviembre. .
Diciembre . . 
Enero de 1845 
Febrero . . .

. rs. 5.000,000 
, . . 5.ooo.000
. , . 5 080.000
. , . 5 000.000 
. . . 5.000.000
. / . 5.ÓOO.000
. . . 5.ÓOO.OÓO 
. ; . 5.000,000
. . . r. 000,000 u. . . 5 000,000
. . . 5.000,000
. . . 5.000,000
. . , 5.000.000
. . . 5.000,000 
. . . 5 000,000 
. . . 5.000,000 
. . . 5.000,000
. . . 5.000,000
. , . 5.000,000
. . . 5.000,000
, . . 5 000.000 
. . . 5.000,000
. . . 5.000.000
, . . 5.000.000

i 20 000,000

Cada serie esta' subdividida en billetes del tesoro en numero y 
cantidades, á saber:

10,000 billetes de á 100 rs. decapital. . . 1.000,000 
4,000 . . . . de á 200..............   . . . 800,000
3.000 . . . . de á 400........................... 1.200,000
2,000 . . . . de á 1,000........................ 2.ooo$oo@..
19,000  5.000,000

Cada suscripción, para Henar la condición de mancomunidad que 
impone la ley, ha de hacerse bajo el concepto de que ha de recibir e 
interesado indispensablemente billetes de las vc'ntey cuatro series, y
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3i9 
hasta donde sea posible de las cuatro clases en que cada una de aque
llas esta subdiviJida.

3'i L >s suscriptores al tiempo de entregar por sí en Lis intenden
cias ó por medio Je apoderido las proposiciones de suscripción, acre
ditarán con la correspondiente cart i de pago haber puesto en tesore
ría en inetilico el diez por ciento de la cantidad líquida que por su 
«Usiripcion deban entregar,.según.la ley requiere.

47 Esa intendencia dispondrá que a' coatinnicion de cada propo
sición se anote por el secretario de la mism 1 haber justificado el ingre
so en tesorería de la espresada decim 1 parle, devolviendo la carta de 
pago al interesado. Las suscripciooes admitidas se numerarán correla
tivamente pQr el orden de presentación.

5" Al »iguienir dia de haber, terminado el plazo sefiülado para la 
admisión de suscrip iones, reunirá V. S. en su despacho a' las doce de 
la m iñ ina al contador, administrador y tesorero de rentas de la pro
vincia, 6 á los que hagan sus veces, y á presencia del escribano mayor 
de rentas se leerán todas las proposiciones de suscripción por el or
den con que hayan sido presentadas, y se formará Boa relación du
plicada. de ellas,, anotando el numero de cada una,.nombre del sus- 
criptur, canti'h d pedida y decima parte entregada á cuent?i; cuyas re
laciones firm ¡dn por todos los funcionarios concurrentes á este acto 
(que será ptiblico, previo anuncio en el Boletín oficial), se remitirán 
por el inmediato correo á esta Dirección general del tesoro para los 
efectos subiiguienlcs. < ■ *' v'

G® Esta Dirección, con presencia de las relaciones que se la remi
tan por |yg ¡ntendenci is, remesará inmediatamente á las miomas el nd-- 
mero de billetes resjie» livos á las suscripciones que se hubiesen he
cho en cadi provincia, devolviendo una de las dos relaciones con que 
fueron pedidos. Si sumadas todas las suscripciones que se reciban en 
el reino apareciese que esceden al importe de los ciento veinte millo
nes de billetes que componen las veinte y cuatro series cnagenables,. 
en este caso quedarán cscluidas las suscripciones menos ventajosas, y 
en igualdad de cinuostancias los últimos números. Los interesados en 
estas suscripciones ó números que no tengan cabida serán reembolsa
dos iainediatamente de la décima parte que hubie sen entregado en la. 
tesorería, por donde se hará la devolución en el acto que presenten la, 
correspondiente carta de pago..

7^ Al recibir los suscriptores de la tesorería dé provincia los bi-- 
fletes equivalentes á la cantidad por que se suscribieron, deberán en--* 
fregar esta en la misma con deducción duicameote de la décima parte 
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alonada ya á cuenta, y del importe del descuento bajo el cual se hu
biese hecho 19 suscripción, que en ningún caso puede escederdel ^el 
te por ciento con arreglo á la ley. ,

Dí^olo á V. S. para su inteligencia, y que se sirva dispone 
conveiHente al cumplimiento de las reglas consignadas en esta circu
lar aprobad» por el gobierno, según drden de S. A. de 1 2 d -l pres- n e, 
acusándome inmediatamente su recibo. Dios guarde a V. b. mucho» 
años. Madrid 15 de junio de 1842.-José Ferráz.-Sr. intendente de 
108 ¿\Tiuhe dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 

para noticia del publico., y que puedan los que gusten interesarse en la 
suscripcinn presentar las proposiciones en el modo, forma y época que 
seprescriU. Palma de junio de 1842.-Joaquín Scheidnagel. ,

Amortización. Con arreglo á lo que me está prevenido por 
la dirección general de rentas y arbitrios de amortización 
recuerdo á todos los que hayan hecho entregas por cuales
quiera de los ramos aplicados al propio eslablccimienlo a 
las comisiones subalternas establecidas en las islas de Me 
norca c Iviza la obligación que tienen de cangear os recibos 
inlenoosfacilitadosporestascoulascartasdepagolibradaspor 
hsoíicinasprincipalesdelap.ovinciaqueson los docomenlos 
justificativos de so solvencia. Palma -4 de jumo de i . 
Joaquín Scheidnagel.

Comisión principal de rentas y arbitrios ce Amorluacjon.
El Sr. intcnJentc de esta provincia se ha servido seña

lar el día 30 del actual de 11 á de su mañana en los es
trados de estas oficinas de amottiracion para procederse a la 
pública subasta de algunas obras de albamlena que deben 
ejecutarseen el huerto del convento de Religiosas Magdale
nas de esta ciudad, y cañerías de dicho huerto hasta <a si- • 
quia que pasa por la muralla de las puertas de Jesús.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, a Un 
de que ías personas que gusten interesarse en hacer posturas 
podrán enterarse del pliego de condiciones que para en po
der del pregonero Arnaldo Palmer. Palma 27 de jumo de . 
1842.—Pedro María Santaló. ,

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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